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SEMARNAT º ASEA
SECRETARIA DE 

MF.010 AMLllENTf. 
y P,ECIJnsos NA'l'Ul!ALKS 

AGCNCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMlllENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
. Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/ 13SS9/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

'20 l 7, At1u del Centenaria de la Pmmulgación de ta Const ' 

C. GUSTAVO CALDERAS FERNÁNDEZ
DAGAL. S.A. DE C.V. 

EST 

PRESENT�· . 1• 
• 

.'.'·: -•
• ·>.·· ·:: . � .. '.·· · .. ··· ... . · -' · \, · : · .. ', ·. _..: :. '. :. ·. · '.¡ ·-�SU�TO:,�ie::encia Ambiental Única

. ··-: · . · . · . ·.: BITACORA".-.09/LUA0-419/05/17 
En atención ·a la solícit�d ingre�-ad1/�. est�-.�ge·n�1i(Nadona°

I

. dé S�gúridad Industrial y de 
ProteGc:ión al Medía Ambien·te del -'Sector ·Hidro'c'arbúros,

. 
en lo suces/vo'·la AGENCIA, ·el día 

3 l de M�yo .de io 17 y turnada· para: .su: ··aten�jón. a� la. 
Óire�ción ��néral dé Ge_stión 

(OfDercial. adscrltq' � 1� Unidad de Ges�ión:. ?LIJ?.éi-yísion._..lnspección y Vigilancia Com�.rcial, 
por· medió del cual en Sli�arácter ae repr�s·ent�n'te .legal"del e.siablecimíento DAGAl, S.A. 
DE C.\( •. ESTACIÓN·QE .. SERVICIO fa91;·¿·0� ub"¡,cadón:e.n VICENTE: GÜÉR�.E°RO Y CALLES 
DE MAYO, POBLADO BENÍTO ·JlJÁREZ; -MUNICIPIO: DE ·MEX°ICÁLI, · ESTADO DE BAJA
CALiFORNIA. c6otGO POSTAL. 2·190:( e¡t."

º

tG> sucesivo'. el 
.
. REGULADO, tbmita liqe.ncia

Ambiental Única (LAU)º. Una .vez.evalúad� ,�i'·¡�f6r�'acio�))(es.erta·�a. y: : . 
.· . :.' .. CON SI DE jf)(:·N··o o.>·. · ·. : .. 

•, ·' • 
& •• •• 

• 
• • • l, . ,  t O I O • '  

l. Qu.e : ésta Dirección' G�n�r�I de iGestió·n··_.é'om.er�ial_ es compe�ente .par·a _r··e·visar. 
eva·1uar y.-resolver· so�re la ·Pcenc'ia Ambi_e.ntal" Única .. ;;oljcitada .. por el RE"GULf\_DO, de 
conforrnidao con lo �ispuest? en los ártíé�l9� .4 . .f��cción XXVII-Y 3 7 fra.c.c.i6n XVIII del
Reglan:ient.� .lnterior·:de .la Agencia N�c.lo'nal de'. S'eguridq9 · 1ridustrial y qe · Protección al
Medio 'Amnlente del Sector Hidrocarburo·s .. ·. · · · ' · · · · .' 

• •  ' 1 • •  • • • • 

ll. Que el dí� 31:-d� M�yo de 2017 se reéibió �n: la A·tiENCIÁ, la: .. soli<;itud de Licencia
Ambiental Úrilc:a· p¡3.ra el establecimien{

o

·:--DAGAL, . S.A. o·E C V.'. misma que fue
registrada con núrnerq 9e bitácora 09/Ll!A0'419/9sh:i: · ··:. ,; 

' . . . . .• -

111. Que el REGULADO cumple co11- lo·s r�qui�itos··netesario's· para el trámite de LICENCIA
/ AMBIENTAL ÚNICA: mismos que· ·pr.es·eritó dentro' de la solicitud registrada con

bitáco(a 09/LUA0419/0S/17. 
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Av, S de mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltcnango, C.P. 11210, Delegad6n Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxko 
(Parque Blcen�enario). Teléfono (+S2.S5) 91.26.01.00 - www.asea.g()b.mx 

La Agencl� N:l(iQn�I d• �llll<J:\d l�•strial v dtt Prottctlón al M�dlo Ambiente dal Soc111r Hldr11carburos tQn1t,i�a \lti!it� �l 3cronimo • ASEA" 
y l,1; palabras• Agcn<la d!! 5eguriilad, Ei\e1g;a y Ambiente· �Q""' IX''I� dr J� �c•t!d!!d lnft;l\lcl1,nel 

\ 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














